RES. 675/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0008964, Ent. N° 818/19)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Auditoría destacada de este Tribunal ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la reiteración del gasto derivado del convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), en el marco del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia - Préstamo BID 2414 OC-UR;
RESULTANDO: 1) que en Sesiones de fechas 3 de mayo de 2016, 17 de agosto de 2016, 9 de agosto de 2017, 13 de diciembre 2017 y 16 de enero de 2019, este Tribunal acordó observar las transferencias realizadas en el marco del convenio, sobre la base de que éstas respondían al convenio celebrado por el MIDES y la CND, el cual fuera objetado en Sesión del 13 de enero de 2016;
2) que en esta oportunidad, el Poder Ejecutivo, por Resolución del 11 de febrero de 2019, dispuso reiterar el gasto;
3) que se fundamenta la insistencia del gasto en la necesidad de continuar con la ejecución del referido Programa para contribuir a mejorar, en forma sostenible, las condiciones de vida de niños, adolescentes y sus familias que viven en condiciones de vulnerabilidad social;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.996 de fecha 21 de febrero de 2001 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;
2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a la conveniencia y no a la legalidad del gasto, por lo que no logran modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en su Resolución N° 128/19 de fecha 16 de enero de 2019;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 128/19 de fecha 16 de enero de 2019;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 

3) Comunicar a la Administración actuante.        
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